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EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único. Se abroga la Ley N° 4025 de 15 de abril de 2009. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a 
los veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla corno Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. 

Lic. Roberto Ivan Aguilar GórP 
MINISTRO DE EDUCACIÓN 

Juan R ón Quintana Taborga 
MINIST' DE LA PRESIDENC A 
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